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Introducción 
 

Antecedentes  

A partir de la primera revisión realizada en 2008, el número de matrices ha ido en constante 

aumento, debido a la incorporación de diversas clasificaciones de programas presupuestarios con 

carácter de obligatoriedad, de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación de los Ejercicios Fiscales 2007 a 2010. Por ello, ha sido fundamental enfocarse en el 

mejoramiento de las matrices que han presentado inconsistencias, dándole seguimiento a las 

recomendaciones que se derivaron de las revisiones realizadas por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en conjunto con la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Uno de los primeros pasos para la implementación de la Metodología de Marco Lógico (MML) se 

llevó a cabo durante 2007, con la generación de normatividad que otorgó el fundamento legal para 

el desarrollo de las MIR. En ese contexto se emitieron los Lineamientos Generales para la 

Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, en donde se 

establecieron las normas y la información que deben contener las Matrices de Indicadores de 

Resultados. 

Asimismo, se emitió dentro de los Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y 

Presupuestación para el Ejercicio Fiscal 2008, la Metodología de Marco Lógico, estableciendo con 

ello los procedimientos técnicos y normativos para generar la Matriz de Indicadores de Resultados; 

en ese documento se integró también el Instructivo para el llenado de la Ficha Técnica del 

Indicador, documento que establece el conjunto de elementos que describen las características 

de un indicador para su mejor comprensión, interpretación y cálculo. En este escenario iniciaron 

las actividades de capacitación de funcionarios públicos, precisamente en materia de la 

Metodología de Marco Lógico; este proceso culminó con la primera carga de la MIR dentro del 

Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH). 

Para el año 2008, se publicaron los Lineamientos para la Actualización de la Matriz de Indicadores 

de los Programas Presupuestarios y la Elaboración de los Calendarios de Metas de los Indicadores 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, documento que regula 

la actualización y registro de las Matrices de Indicadores de Resultaos a través del PASH, así 

como la elaboración y registro del calendario de metas para los indicadores a monitorear de ese 

mismo año. 

El proceso de capacitación a funcionarios públicos de dependencias, entidades y programas de la 

APF continuó; se iniciaron las actividades encaminadas a brindar asistencia técnica para el 

mejoramiento de las MIR y de los indicadores, creando para estos últimos una capacitación 

especial para mejorar la calidad en el diseño y construcción de los indicadores contenidos en las 

MIR de los programas federales. 
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Derivado del conjunto de acciones anteriores y en congruencia con el Artículo 77 de la Ley General 

de Desarrollo Social, dio inicio el proceso de revisión de indicadores de desempeño contenidos en 

las MIR durante 2009; cabe subrayar que el Artículo 77 señala que el CONEVAL aprobará los 

indicadores, sometiéndolos a consideración de la SHCP y, a la Cámara de Diputados por conducto 

de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), para que emitan las recomendaciones que en su 

caso estime pertinentes. Para ello, el CONEVAL diseñó una estrategia de aprobación de los 

indicadores de las MIR, que consiste en una revisión de las características mínimas que debe 

tener un indicador, así como un análisis específico sobre los indicadores de resultados, con la 

finalidad de contribuir a mejorar las herramientas que coadyuvan a la toma de decisiones sobre la 

política de desarrollo social. 

Esquema de aprobación de indicadores  

El esquema de aprobación de Indicadores, aprobado por la Comisión Ejecutiva del CONEVAL, 

consta de 3 etapas: Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión, 

Valoración específica de indicadores de resultados y Emisión del dictamen de aprobación de los 

indicadores. 

Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión 

En esta etapa se determina si los indicadores de resultados, servicios y gestión de un programa 

social cumplen con los criterios mínimos de diseño: Relevancia, Adecuación, Claridad y 

Monitoreabilidad. 

Estos criterios se eligieron debido a que se refieren a aspectos esenciales que debe cumplir 

cualquier indicador sin importar si es de resultados, servicios o gestión, por lo que puede decirse 

que son criterios básicos aplicables a todo el conjunto de indicadores de los programas sociales 

del gobierno federal. A continuación se describe en qué consiste cada criterio: 



 
 

5 

 

 

Tomando en cuenta lo anterior, para simplificar y sistematizar el análisis del cumplimiento de los 

criterios de diseño, el CONEVAL desarrolló dos instrumentos de apoyo: 

1) la Ficha de Evaluación de la Matriz de Indicadores para Resultados, y  

2) la Ficha de Evaluación de Indicadores.  

Estas fichas de evaluación se conforman de reactivos binarios (Si/No) que identifican si la MIR y 

los indicadores de un programa poseen ciertas características; con la Ficha MIR se analiza los 

objetivos, indicadores, medios de verificación y supuestos en su conjunto para determinar si la 

MIR cumple con los aspectos metodológicos de la MML y con la normativa aplicable. Por su parte, 

la Ficha de Indicadores analiza, para cada uno de los indicadores, si estos son relevantes, 

adecuados, claros y monitoreables. Cabe mencionar que estos instrumentos han sido validados 

estadísticamente por un consultor externo experto en la elaboración de instrumentos de medición. 

Valoración específica de indicadores de resultados 

Esta etapa se centró en valorar la consistencia de los indicadores de resultados tanto del nivel de 

Fin como de Propósito. Este ejercicio implicó la conformación de una Mesa Técnica de Revisión 

de Indicadores de Resultados (MeTRI) integrada por funcionarios públicos de la SHCP, ASF, 

Unidades de Evaluación o Planeación de las Coordinadoras de Sector y representantes de los 

propios programas; también la conforman un experto(a) temático(a) y funcionarios públicos del 

Relevancia:

Un indicador es relevante cuando aporta 
información de al menos un factor relevante del 
objetivo al cual se encuentra asociado, es decir, 

debe estar definido sobre algún aspecto importante 
con sentido práctico. Esto implica además, que en el 
indicador se especifique al menos una meta acorde 

con su frecuencia de medición y que esté 
construido como la relación de dos o más variables. 

Adecuación: 

Un indicador es adecuado cuando aporta la 
información suficiente para emitir un juicio terminal 

y homogéneo respecto del desempeño del 
programa, es decir, que distintos actores pueden 

llegar a conclusiones similares al interpretar el 
indicador. Lo anterior implica que las metas anuales 

y sexenales sean congruentes con el sentido del 
indicador (ascendente o descendente) y que su 

dimensión (eficiencia, eficacia, calidad o economía) 
sea consistente con los conceptos de la MML. 

Claridad: 

Un indicador es claro cuando no existen dudas 
acerca de qué es lo que busca medir. Esto implica 
que el nombre del indicador sea autoexplicativo y 

acorde con el método de cálculo, que la frecuencia 
de medición y la unidad de medida entre las 

variables que integran el método de cálculo sean 
consistentes y que la descripción de dichas variables 

permita a cualquier actor comprender a qué se 
refieren los términos y conceptos usados.

Monitoreabilidad: 

Un indicador es monitoreable si la información de 
sus medios de verificación es precisa e inequívoca. 

Esto implica que se conozcan el valor de la línea 
base del indicador y los datos precisos para ubicar 

dónde es posible consultar el medio de verificación, 
y que la periodicidad con la cual éste se actualiza 
sea consistente con la frecuencia de medición del 

indicador.
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CONEVAL. Las reuniones de la Mesa Técnica tienen la función de valorar la consistencia de cada 

uno de los indicadores de resultados contenidos en las diferentes MIR de los programas federales. 

Las sesiones de las MeTRI se llevan a cabo priorizando las mejoras que pudieran tener los 

indicadores de resultados; en primer lugar, el ejercicio recoge las contribuciones del experto 

temático relacionadas con el mejoramiento técnico de los indicadores; en segundo lugar, el experto 

temático da cuenta de aportaciones enfocadas en mejorar el establecimiento de medios de 

verificación, identificar posibles sesgos y en general hacer recomendaciones relacionadas con el 

diseño y la construcción estadística del indicador. 

 

Emisión del dictamen de aprobación de los indicadores 

Una vez que se cuenta con los informes específicos para cada uno de los programas sobre la 

consistencia de los indicadores contenidos en las MIR, se envían a consideración de la SHCP y 

de la Cámara de Diputados por conducto de la ASF, para los comentarios que consideren 

pertinentes. Posterior a ello, se turnan a la Comisión Ejecutiva para su análisis y posible dictamen; 

la Comisión Ejecutiva entonces, otorga la valoración correspondiente a cada programa y turnan 

los resultados al Comité Directivo para determinar la aprobación o no de los indicadores. 

Finalmente, se genera el dictamen sobre los indicadores por programa, siendo el resultado final 

una de las siguientes alternativas: 

 

 

 

 

•Los indicadores cumplen con los criterios mínimos necesarios en 
materia de diseño y consistencia para medir los objetivos del programa 
social.

Aprobación directa

•Los indicadores requieren de modificaciones menores para cumplir con 
los criterios mínimos necesarios en materia de diseño y consistencia 
para medir los objetivos del programa social.

Aprobación condicionada

•Los indicadores aún no cumplen con los criterios mínimos de diseño y 
consistencia, requieren cambios para que puedan medir los objetivos 
del programa social. 

Sin aprobación
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Avance en el proceso de aprobación de indicadores 

Figura 1. Avance histórico en el proceso de aprobación de indicadores

 

Fuente: elaboración del CONEVAL. 

Como se observa en la figura 1, desde 2012 se ha presentado una evolución favorable en la 

aprobación de indicadores, a excepción de 2016, año en el cual se llevó a cabo la reingeniería del 

gasto público, implementada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la cual 

derivó en la fusión y modificación poco favorable de programas sociales, quienes debieron 

establecer nuevos objetivos e indicadores. 

En 2019, la meta planeada de programas con indicadores aprobados se planteó en 45% y se 

obtuvo un total de 57%, lo cual, equivale a 12% más de lo que se había programado. Este resultado 

se explica debido a que los programas que participaron en mesas de trabajo, MeTRI y asesorías 

técnicas se comprometieron a realizar modificaciones sustanciales en sus indicadores, las cuales 

se plasmaron en Agendas de Trabajo específicas para realizar mayoritariamente en las MIR 2020. 

Para 2020 se planea alcanzar una meta de aprobación de 56%, la cual toma en cuenta los ajustes 

que siguen experimentando los programas sociales derivado del cambio de Administración. 
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Revisión de Indicadores 
 

A continuación, se presentan los comentarios y sugerencias que se derivan del análisis sobre la 

consistencia de los indicadores de resultados de la MIR del Programa, llevado a cabo durante la 

etapa de valoración específica del esquema de aprobación de indicadores, por parte del experto 

temático y demás integrantes de la Mesa Técnica de Revisión de Indicadores. 

I. Comentarios generales 

El Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro asume como problema público que busca solucionar 

el abandono escolar de los estudiantes de educación superior que pertenecen a grupos 

vulnerables, quienes tienen mayor riesgo de no terminar este nivel educativo. 

El Programa no busca evitar el abandono escolar de todos los egresados de la Educación Media 

Superior (EMS) que no continúan sus estudios, sino únicamente el problema de quienes ya se 

inscribieron en alguna de las instituciones de educación superior y que por ser parte de los grupos 

vulnerables tienen mayor riesgo de abandonar sus estudios. 

Como resultado del análisis de los objetivos e indicadores de resultados de la MIR se recomienda 

que los enunciados de los objetivos de Propósito y Fin se mantengan con ajustes menores. 

Asimismo, se sugiere reemplazar los actuales indicadores de Fin por un nuevo indicador que 

corresponda más directamente a los objetivos del Programa. También se propone mantener uno 

de los actuales indicadores de Propósito, adecuándolo para que incluya al otro indicador. 

Adicionalmente, se sugiere agregar dos indicadores de Propósito, que complementarían al que se 

propone mantener. 

II. Comentarios específicos 
 

 

Comentarios: 

Dado que el Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro busca mejorar el nivel educativo de los 

estudiantes que pertenecen a grupos vulnerables, mediante su permanencia en la licenciatura 

hasta que la concluyan, su objetivo de Fin se enmarca acertadamente en el Objetivo prioritario 1 

del Programa Sectorial de Educación 2020-2024, que busca lograr una educación equitativa, 

Valoración del Objetivo de Fin 

Objetivo: Contribuir a una educación equitativa, inclusiva, intercultural e integral, mediante 
programas y estrategias que permitan a alumnas y alumnos de grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad ejercer el derecho a una educación del tipo superior de nivel licenciatura. 
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inclusiva, intercultural e integral. En la medida que cada vez más jóvenes de los grupos vulnerables 

concluyan la licenciatura se contribuirá a avanzar en el logro de este objetivo prioritario del 

Programa Sectorial. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 16 de los Lineamientos ID 2020 (Lineamientos para 

la revisión, actualización, mejora, calendarización y seguimiento de los Indicadores del 

Desempeño de los Pp 2020) y en el numeral 25 de los Criterios ISD 2021 (Criterios para el registro 

y actualización de los instrumentos de seguimiento del desempeño de los Pp para el Ejercicio 

Fiscal 2021), los programas deben definir su objetivo de Fin observando en todo momento la MML, 

la cual no establece como necesario que en este nivel de la MIR se haga referencia a los medios 

a través de los cuales se contribuirá a la consecución del objetivo de orden superior (en este caso 

sectorial) al que se vincula el Programa. 

Sugerencia:  

Entendiendo que la lógica vertical de la MIR se cumple toda vez que si se atiende el abandono 

escolar en la Educación Superior (ES), en particular en los grupos más vulnerables, donde es más 

grave el problema, se logrará una educación cada vez más equitativa, inclusiva, intercultural e 

integral, se sugiere ajustar la redacción del objetivo de Fin como sigue: 

“Contribuir a una educación equitativa, inclusiva, intercultural e integral, que tenga como 

eje principal el interés superior de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes” 

 

 

Nombre del indicador Tasa bruta de cobertura de educación superior. Total. 

Definición 

Este indicador muestra el número de alumnos matriculados en educación 

superior, al inicio del ciclo escolar, por cada cien individuos. Mide la capacidad 

del sistema educativo de atender a la demanda social, para el rango de edad 

que se considera como típico para cursar el tipo educativo que, mediante el 

otorgamiento de becas para la permanencia y conclusión de sus estudios de 

nivel superior (Licenciatura, educación normal en todos sus niveles y 

especialidades y los estudios de Técnico Superior Universitario). 

Método de cálculo 
(Matrícula total de educación superior al inicio del ciclo escolar t / Población 

total en el rango de edad de 18 a 22 años) X 100. 

Medio de verificación 

Matrícula total de educación superior al inicio del ciclo escolar t: SEP, 

Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa 

(DGPPyEE). Estadísticas Continuas del formato 911. Estadísticas de alumnos, 

información incluida en la publicación Estadística por ciclo escolar en 

Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional, editada por la DGPPyEE e 

incluidas en el portal de información correspondiente.  

Población total en el rango de edad de 18 a 22 años: CONAPO, Proyecciones 

de población de México, 2010-2050, ajustadas en el Censo de Población 

2010, publicadas en abril del 2013. Cifras incluidas en el portal de información 

del CONAPO, módulo, Proyecciones de Población. http://www.conapo.gob.mx 

Valoración del Indicador de Fin 1 
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Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

No es pertinente porque no aporta información sobre un resultado 

vinculado a alguna de las variables consideradas en Fin del 

Programa: equidad, inclusión e interculturalidad en la educación 

superior. 

 

Factibilidad Técnica 
Es técnicamente factible porque se puede estimar con los 

recursos humanos y materiales disponibles. 
 

Adecuación 

No es adecuado porque no permite valorar si el Programa 

contribuye a lograr una educación universitaria equitativa, 

inclusiva, intercultural e integral, que es el objetivo de Fin. 

Adicionalmente, al carecer de meta sexenal no se puede 

examinar el desempeño del Programa en el mediano plazo. 

  

Claridad 
Es claro porque se define cómo se mide la tasa bruta de 

escolarización en la educación universitaria. 
 

Monitoreabilidad 

Es monitoreable porque se señala que la información sobre la 

matrícula de estudiantes de educación superior se obtiene a partir 

de la información recabada en el Formato 911 y que la población 

total en el rango de 18 a 22 años se obtiene de las proyecciones 

de población publicadas por CONAPO. 

 

Relevancia 

No es relevante porque no se refiere a la equidad, inclusión, 

interculturalidad o integralidad de la educación universitaria, que 

son los aspectos clave del objetivo de Fin. 

 

Economía 

Este indicador no puede ser considerado como un indicador 

económico, ya que no cumple con los criterios de relevancia y 

adecuación. 

 

 

 

Comentarios: 

 

Este indicador se refiere a la población de 18 a 22 años en general y no a la situación de los grupos 

vulnerables considerados en el objetivo de Fin. Por ello, no puede satisfacer los atributos de 

relevancia, adecuación y pertinencia temática. 

 

 

 

Adecuaciones sugeridas 
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Adecuaciones:  

 

Se recomienda reemplazar este indicador de Fin por la “Tasa bruta de escolarización de la 

población en los primeros cuatro deciles de ingreso. Superior, nacional”, que está contenida en el 

Programa Sectorial de Educación 2020-2024. Este indicador corresponde al Objetivo 1 del 

Programa Sectorial, al que se asocia el objetivo de Fin del Programa Jóvenes Escribiendo el 

Futuro. Como en el Programa Sectorial este indicador se desagrega por género, se considera 

conveniente que en la MIR también se contemple esta desagregación, anotando un subíndice para 

mujeres y otro para hombres. 

 

La inclusión de este indicador se justifica debido a que se refiere específicamente a la población 

que se encuentra en los cuatro deciles de menor ingreso, a la cual tienden a pertenecer los 

estudiantes de grupos vulnerables que son los becarios del Programa. Si se logra que el 

incremento de la tasa bruta de escolarización de esta población se incremente más rápido que la 

de los otros deciles de ingreso se contribuiría a lograr una educación más equitativa e inclusiva. 

 

Datos del indicador de Fin propuesto 

 

Nombre del indicador 
Tasa bruta de escolarización de la población en los primeros cuatro deciles de 

ingreso. Superior, nacional. 

Definición 
Mide el porcentaje de la población perteneciente a hogares en contextos 

económicos menos favorecidos que tiene acceso a la educación superior. 

Método de cálculo 

TBEIVDn = Tasa bruta de escolarización de la población en los primeros 

cuatro deciles de ingreso en el año n = (MIVDn/PIVDn) x 100, donde:  

MIVDn: Población ubicada en los primeros cuatro deciles de ingreso que 

asisten a la escuela en el año n  

PIVDn: Población ubicada en los primeros cuatro deciles de ingreso en edad 

típica del año n 

Medio de verificación 

En el Programa Sectorial no se mencionan las fuentes de información para la 

variable asistencia a la escuela, pero sí se menciona que el ingreso monetario 

per cápita se calcula con información de la Encuesta nacional de Ingreso y 

Gasto de los Hogares (ENIGH). Por ello, esta misma encuesta se podría 

utilizar como fuente de información para estimar la asistencia a la escuela. 

 

Las demás características de este indicador se presentan en el Parámetro 1.3.7 del apartado 8 

“Metas para el bienestar y Parámetros” del Programa Sectorial de Educación 2020-2024. Los 

parámetros 1.3.8 y 1.3.9 captan la desagregación por sexo. 

 

 

Nombre del indicador 
Eficiencia terminal de alumnas y alumnos becarios de nivel licenciatura 

becados por el Programa. 

Definición Indica la proporción de alumnas y alumnos que egresan del nivel licenciatura. 

Valoración del Indicador de Fin 2 
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Método de cálculo 

(Alumnas y alumnos becados por el Programa que concluyen el nivel 

licenciatura en el ciclo escolar t / Alumnas y alumnos becados de nuevo 

ingreso de nivel licenciatura del ciclo escolar t-4) x 100. 

Medio de verificación 

Alumnas y alumnos becados de nuevo ingreso de nivel licenciatura del ciclo 

escolar t-4): Sistema Institucional para la Reinscripción Electrónica (SIREL) y 

Sistema Único de Beneficiarios de Educación Superior (SUBES) 

(https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/). 

Alumnas y alumnos becados por el Programa que concluyen el nivel 

licenciatura en el ciclo escolar t: Sistema Institucional para la Reinscripción 

Electrónica (SIREL) 

Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

No es pertinente porque no aporta información sobre un resultado 

vinculado al Fin del Programa, ya sea equidad, inclusión o 

interculturalidad en la educación superior. 

 

Factibilidad Técnica 
Es factible porque se puede estimar con los recursos humanos, 

materiales y de información disponibles. 
 

Adecuación 

No es adecuado porque no aporta información para valorar el 

desempeño del Programa a nivel de Fin. 

Tampoco cuenta con meta sexenal por lo que no se conoce si se 

alcanza en términos cuantitativos el resultado buscado. 

 

Claridad 

Es claro porque no existe duda de qué se entiende por los 

becarios que inician la educación superior y los que egresan de 

ella. Tampoco existe ambigüedad sobre cómo cuantificarlos. 

Cabe aclarar que en el método de cálculo se considera que los 

programas universitarios tienen una duración de cinco años, lo 

que es cierto para todos ellos. 

 

Monitoreabilidad 

Es monitoreable ya que la información requerida está disponible 

en el Sistema Institucional para la Reinscripción Electrónica y el 

Sistema Único de Beneficiarios de Educación Superior (SIREL). 

 

Relevancia 

No es relevante porque no se refiere al logro de una educación 

equitativa, inclusiva e intercultural, que son las variables del 

objetivo de Fin claves para el Programa. 

 

Economía 

Este indicador no puede ser considerado como un indicador 

económico, ya que no cumple con los criterios de relevancia y 

adecuación.  

 

 

 

https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/
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Comentarios: 

 

Este indicador no es de Fin, sino de Propósito, ya que mide la tasa de eficiencia terminal del nivel 

licenciatura, que en la MIR se ubica al mismo nivel que el problema público del abandono escolar 

que busca resolver el Programa. 

 

Adecuaciones:  

 

Se recomienda eliminar este indicador debido a que no es un indicador de Fin. Además, no es 

conveniente reubicarlo a nivel de Propósito porque en ese nivel habría un indicador sobre retención 

intracurricular y otro sobre retención intercurricular, los cuales son equivalentes conjuntamente al 

indicador de eficiencia terminal y tienen la ventaja de aportar información más detallada para la 

toma de decisiones, porque identifican si la disminución del problema del abandono escolar se 

presenta a lo largo del ciclo escolar o en las transiciones de un ciclo escolar a otro. 

 

 

Nombre del indicador Tasa de abandono escolar de nivel licenciatura. 

Definición 

Este indicador muestra el número de alumnos que dejan la escuela en el ciclo 

escolar, por cada cien alumnos que se matricularon al inicio de cursos de nivel 

licenciatura. 

Método de cálculo 
(Número total de alumnos de licenciatura que dejan la escuela en el ciclo 

escolar t /Matrícula total de nivel licenciatura al inicio del ciclo escolar t ) X 100. 

Medio de verificación 

Número total de alumnos de licenciatura que dejan la escuela en el ciclo 

escolar t: SEP, Dirección General de Planeación, Programación y Estadística 

Educativa (DGPPyEE). Estadísticas Continuas del formato 911. Estadísticas 

de alumnos, información incluida en la publicación Estadística por ciclo escolar 

en Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional, editada por la 

DGPPyEE;  

Alumnas y alumnos becados de nuevo ingreso de nivel licenciatura del ciclo 

escolar t-4: SEP 

Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

 

 

 

 

 

Adecuaciones sugeridas 

Valoración del Indicador de Fin 3 
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Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

No es pertinente porque no aporta información sobre un resultado 

vinculado al Fin del Programa, ya sea equidad, inclusión o 

interculturalidad en la educación superior. 

 

Factibilidad Técnica 
Es técnicamente factible porque se puede estimar con los 

recursos humanos y materiales disponibles. 
 

Adecuación 

No es adecuado porque no es útil para determinar cuál es el 

desempeño del Programa en términos del logro de alguna de las 

variables consideradas en el objetivo de Fin del Programa. 

Además, carece de meta sexenal, la cual es necesaria para 

revisar el desempeño del Programa en el mediano plazo. 

 

Claridad 
Es claro porque se define cómo se mide el abandono escolar en 

la educación superior. 
 

Monitoreabilidad 

Es monitoreable porque la información sobre los estudiantes 

inscritos en la educación superior y quiénes la abandonan está 

disponible a partir del Formato 911. 

Cabe notar que en el método de verificación se hace referencia 

al ciclo escolar t-4, lo que no se relaciona con este indicador. 

 

Relevancia 

No es relevante porque no se refiere al logro de una educación 

equitativa e inclusiva, que son las variables del objetivo de Fin 

claves para el Programa. 

 

Economía 

Este indicador no puede ser considerado como un indicador 

económico, ya que no cumple con los criterios de relevancia y 

adecuación.  

 

 

 

Comentarios: 

 

Este indicador no es de Fin sino de Propósito, ya que se refiere a la tasa de retención 

intracurricular, la cual capta directamente el avance en la solución del problema, lo cual se ubica 

a nivel de Propósito; por ello, es equivalente al indicador de Propósito 1, aunque referido a la 

población en general y no a grupos vulnerables que son los considerados en el objetivo de Fin. 

 

Adecuaciones: 

 

Se propone eliminar este indicador ya que no se refiere a la población objetivo del Programa, ni 

corresponde al nivel de Fin sino de Propósito. Si se corrigieran estas dos deficiencias sería idéntico 

a un indicador de Propósito ya existente. 

Adecuaciones sugeridas 
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Comentarios: 

El objetivo de Propósito se plantea correctamente ya que determina como población objetivo (PO) 

a estudiantes universitarios de grupos sociales en situación de vulnerabilidad (que cumplen los 

requisitos establecidos) y señala que el efecto buscado es su permanencia en la licenciatura hasta 

su conclusión, lo que atiende el problema del abandono escolar en este nivel educativo. Se sugiere 

incluir una nota en la que se señale en qué documento se puede consultar cuáles son los 

“requisitos establecidos” a fin de que exista total claridad en cuanto a la definición de la PO. 

Es importante señalar que tanto en el Diagnóstico que sustenta el Programa como en su Nota 

Técnica del Cálculo de la Población Potencial y Objetivo, se plantea erróneamente que la 

población objetivo es la que el Programa tiene capacidad de atender anualmente considerando el 

presupuesto asignado y el monto de la beca. Esta población no es la PO sino la meta programada 

de becarios, que asciende a 300,000 mil personas anuales. Tal como lo estipulan las Reglas de 

Operación del Programa, la población objetivo está conformada por los/as “alumnos/as inscritos 

en (i) IPES consideradas con cobertura total, (ii) cualquier otra IPES, en cuyo caso deberá tener 

al momento de solicitar su incorporación al Programa hasta 29 años cumplidos al 31 de diciembre 

de 2020 y un ingreso estimado mensual per cápita menor a la LPI en función del estrato 

rural/urbano de su localidad de residencia; o, (iii) una IES que cuente con un convenio vigente de 

colaboración firmado con la Coordinación Nacional y que otorgue una beca académica del 100% 

al alumno/a solicitante y éste/a cumpla con los requisitos establecidos”. 

En el Diagnóstico y en la Nota Técnica referidas se expone la metodología de cuantificación y se 

realiza la estimación de esta población objetivo, aunque se conceptualiza erróneamente como 

población potencial. Cabe aclarar que la población potencial la constituyen los estudiantes 

universitarios en riesgo de abandonar sus estudios, tanto quienes cumplen los requisitos para ser 

población objetivo, como quienes no los cumplen. 

Si bien las Reglas de Operación del Programa recuperan el concepto de vulnerabilidad de la Ley 

General de Desarrollo Social, es importante que se definan claramente los criterios de 

identificación de la población objetivo del Programa ya que las mismas ROP plantean requisitos 

que podrían abarcar a población no vulnerable o podrían excluir a algunos grupos que sí son 

vulnerables. 

Valoración del Objetivo de Propósito 

Objetivo: Los alumnos y las alumnas de grupos sociales en situación de vulnerabilidad que 
cumplen con los requisitos establecidos permanecen y concluyen el nivel licenciatura (incluye 
también la educación normal en todos sus niveles y especialidades y los estudios de Técnico 
Superior Universitario). 
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Sugerencia: 

El objetivo de Propósito es correcto e identifica adecuadamente los dos elementos centrales: 

población objetivo y cambio / resultado que se busca alcanzar en ella. Únicamente se sugiere 

incluir una nota en la que se señale en qué documento se puede consultar cuáles son los 

“requisitos establecidos” a fin de que exista total claridad en cuanto a la definición de la PO. 

 

 

Nombre del indicador 
Porcentaje de permanencia escolar de alumnas y alumnos que cursan el nivel 

licenciatura becados por el programa. 

Definición 

Mide la cantidad de alumnas y alumnos que cursan el nivel licenciatura 

becados por el programa que permanecen realizando estudios de nivel 

superior. 

Método de cálculo 

(Matrícula de alumnas y alumnos que cursan el nivel licenciatura becados por 

el programa al final del ciclo escolar t / Matrícula de alumnas y alumnos que 

cursan el nivel licenciatura becados por el programa al inicio del ciclo escolar t) 

* 100. 

Medio de verificación 

Matrícula de alumnas y alumnos que cursan el nivel licenciatura becados por 

el programa al final del ciclo escolar t: Matrícula de alumnas y alumnos 

becados por el programa al final del ciclo escolar t, Sistema Único de 

Beneficiarios de Educación Superior (SUBES) 

(https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/), Sistema Institucional para la 

Reinscripción Electrónica (SIREL). 

Matrícula de alumnas y alumnos que cursan el nivel licenciatura becados por 

el programa al inicio del ciclo escolar t): Matrícula de alumnas y alumnos 

becados por el programa al inicio del ciclo escolar t, Sistema Único de 

Beneficiarios de Educación Superior (SUBES) 

(https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/), Sistema Institucional para la 

Reinscripción Electrónica (SIREL) 

Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

Pertinente porque aporta información sobre la permanencia 

intracurricular, que es un resultado que se busca alcanzar, 

vinculado al Propósito del Programa. 

 

Factibilidad Técnica 
Factible porque se puede estimar con los recursos humanos, 

materiales y de información disponibles. 
 

Valoración del Indicador de Propósito 1 
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Adecuación 

Parcialmente adecuado porque aporta información para valorar 

el desempeño del programa sobre los beneficiarios, aunque no 

sobre la población objetivo. 

Además, carece de meta sexenal. 

 

Claridad 

Claro porque no existe duda de qué se entiende por los becarios 

que inician el ciclo escolar y por los que lo terminan. Tampoco 

existe ambigüedad sobre cómo cuantificarlos. 

 

Monitoreabilidad 

Monitoreable porque la información requerida está disponible en 

el Sistema Institucional para la Reinscripción Electrónica y el 

Sistema Único de Beneficiarios de Educación Superior (SIREL). 

 

Relevancia 

Relevante porque mide la permanencia durante el ciclo escolar 

de los estudiantes de educación superior, que es un elemento 

clave del Propósito. 

 

Economía 
Económico porque depende de datos administrativos del 

Programa que ya están procesados y sistematizados. 
 

 

 

Comentarios: 

 

Este indicador mide la tasa de retención intracurricular en la educación superior, que es el 

complemento de la tasa de abandono escolar intracurricular, la cual es un elemento del problema 

público que se busca reducir. El otro elemento es el abandono intercurricular que se presenta en 

las transiciones entre ciclos escolares y que también requiere ser considerado, como se plantea 

más adelante. 

 

Adecuaciones:  

 

Para que este indicador sea adecuado se requeriría que en su método de cálculo se considere 

como denominador a la población objetivo, ajustando su nombre y definición. De manera 

alternativa, este indicador se puede mantener sin modificaciones siempre y cuando se examine 

conjuntamente con un indicador de cobertura. Aunque ambas alternativas son equivalentes, sería 

preferible la segunda, para lo cual se requiere agregar un indicador de cobertura en el nivel de 

Propósito de la MIR.  

 

Si bien es apropiado tener un indicador global para todos los tipos de institución y grados 

escolares, sería conveniente contar con información detallada por tipo de institución de educación 

superior y por grado escolar, por lo que se sugiere realizar estimaciones para cada tipo de 

institución y grado escolar, haciendo referencia a ellos mediante subíndices. Con esta 

desagregación, la estimación que se obtiene para el último grado de la educación superior sería 

idéntica al indicador de Propósito 2, sobre el coeficiente de egreso. 

Adecuaciones sugeridas 
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Para subsanar la carencia de metas, se requiere agregar la meta sexenal, así como las metas 

anuales faltantes, tanto para el indicador global como para cada tipo de institución y grado escolar. 

 

 

Nombre del indicador 
Coeficiente de Egreso de becarios que cursan el nivel licenciatura del 

programa. 

Definición 

Es el número de alumnos que son becarios que cursan el nivel licenciatura del 

programa que egresan de nivel superior por cada 100 alumnos matriculados 

en el último grado del nivel. 

Método de cálculo 

(Número de becarios que cursan el nivel licenciatura egresados en el ciclo t / 

Número de becarios que cursan el nivel licenciatura en el último año de su 

carrera en el ciclo t)*100. 

Medio de verificación 

Número de becarios que cursan el nivel licenciatura egresados en el ciclo t: 

Matrícula de alumnas y alumnos becados por el programa al final del ciclo 

escolar t, Sistema Único de Beneficiarios de Educación Superior (SUBES) 

(https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/), Sistema Institucional para la 

Reinscripción Electrónica (SIREL).  

Número de becarios que cursan el nivel licenciatura en el último año de su 

carrera en el ciclo t: Matrícula de alumnas y alumnos becados por el programa 

al inicio del ciclo escolar t, Sistema Único de Beneficiarios de Educación 

Superior (SUBES) (https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/), Sistema 

Institucional para la Reinscripción Electrónica (SIREL). 

Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

Pertinente porque aporta información sobre la permanencia 

intracurricular en el último grado de la educación superior, que es 

el resultado final que se busca alcanzar con el logro del Propósito 

del Programa. 

 

Factibilidad Técnica 
Factible porque se puede estimar con los recursos humanos, 

materiales y de información disponibles. 
 

Adecuación 

Parcialmente adecuado porque aporta información para valorar 

el desempeño del programa sobre los beneficiarios, aunque no 

sobre la población objetivo.  

Además, carece de meta sexenal. 

 

Claridad 

Claro porque no existe duda de cómo se cuantifican los becarios 

que inician su último ciclo escolar de educación superior y los que 

lo terminan y egresan de este nivel educativo. 

 

Valoración del Indicador de Propósito 2 
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Monitoreabilidad 

Es monitoreable porque la información requerida está disponible 

en el Sistema Institucional para la Reinscripción Electrónica y el 

Sistema Único de Beneficiarios de Educación Superior (SIREL). 

 

Relevancia 

Relevante porque mide la permanencia durante el último ciclo 

escolar de los estudiantes de educación superior, que es un 

elemento clave del Propósito. 

 

Economía 
Tiene un bajo costo porque depende de datos administrativos del 

Programa que ya están procesados y sistematizados. 
 

 

 

Comentarios: 

 

Como se comentó al revisar el indicador anterior, el coeficiente de egreso que mide el indicador 

de Propósito 2 es idéntico a la tasa de permanencia intracurricular para el último grado de la 

educación superior, la cual se obtiene con el indicador de Propósito 1, ya que uno es un 

subconjunto del otro. 

 

Adecuaciones:  

 

Se sugiere incluir este indicador en el indicador de Propósito 1 mediante un subíndice que indique 

que se refiere al último año de la educación superior. 

 

Propuesta de nuevo indicador A: Indicador de cobertura 

 

Como se mencionó al revisar el indicador de Propósito 1, se sugiere agregar un indicador de 

cobertura que permita conocer qué porcentaje de la población objetivo es apoyada con una beca 

por el Programa. Este indicador permitirá conocer en qué medida los avances reportados por los 

otros indicadores de Propósito tienen un efecto significativo en la solución del problema público 

que registra la población objetivo. 

 

Nombre del indicador Porcentaje de estudiantes de educación superior becados. 

Definición 

Mide el porcentaje de alumnos de educación superior becados respecto al 

total de estudiantes inscritos en (i) IPES consideradas con cobertura total, (ii) 

cualquier otra IPES, en cuyo caso el estudiante deberá tener al momento de 

solicitar su incorporación al Programa hasta 29 años cumplidos al 31 de 

diciembre de 2020 y un ingreso estimado mensual per cápita menor a la línea 

de pobreza por ingresos (LPI) en función del estrato rural/urbano de su 

localidad de residencia; o, (iii) una IES que cuente con un convenio vigente de 

colaboración firmado con la Coordinación Nacional y que otorgue una beca 

académica del 100% al alumno/a solicitante y éste/a cumpla con los requisitos 

establecidos. 

Adecuaciones sugeridas 
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Método de cálculo 

(Número de becarios del Programa en t / Total de estudiantes inscritos en (i) 

IPES consideradas con cobertura total, (ii) cualquier otra IPES, en cuyo caso 

el estudiante deberá tener al momento de solicitar su incorporación al 

Programa hasta 29 años cumplidos al 31 de diciembre de 2020 y un ingreso 

estimado mensual per cápita menor a la LPI en función del estrato 

rural/urbano de su localidad de residencia; o, (iii) una IES que cuente con un 

convenio vigente de colaboración firmado con la Coordinación Nacional y que 

otorgue una beca académica del 100% al alumno/a solicitante y éste/a cumpla 

con los requisitos establecidos en t) X 100. 

Medio de verificación 

Sistema Institucional para la Reinscripción Electrónica y Sistema Único de 

Beneficiarios de Educación Superior (SIREL).  

Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) del INEGI. 

 

Propuesta de nuevo indicador B: Indicador de permanencia intercurricular 

 

Se propone un indicador sobre la tasa de retención intercurricular, que capte qué tanto se evita el 

abandono intercurricular que se presenta en las transiciones entre ciclos escolares. Este indicador, 

analizado conjuntamente con el indicador de Propósito 1, permitiría identificar en qué grados 

escolares y en qué transiciones entre ciclos escolares se tienen avances en la reducción del 

abandono escolar. 

 

Además de contar con un indicador global para todos los tipos de institución y grados escolares, 

se sugiere realizar estimaciones para cada tipo de institución y grado escolar, haciendo referencia 

a ellos mediante subíndices.  

 

Nombre del indicador 
Tasa de retención intercurricular de los estudiantes de educación superior 

becados por el Programa. 

Definición 

Mide el porcentaje de estudiantes becados por el Programa que terminan 

algún grado de la educación superior (excepto el último) y se inscriben en el 

siguiente grado escolar. 

Método de cálculo 

(Número de estudiantes becados por el Programa que se inscriben en algún 

grado de la educación superior (excepto el primero) en el ciclo escolar t / 

Número de estudiantes becados por el Programa que terminan algún grado de 

la educación superior (excepto el último) al cierre del ciclo escolar t-1) * 100. 

Medio de verificación 
Sistema Institucional para la Reinscripción Electrónica y Sistema Único de 

Beneficiarios de Educación Superior (SIREL). 

Posición Institucional del Programa 
 

El presente documento, resultado de la sesión de la Mesa Técnica de Revisión de Indicadores 

(MeTRI) de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2021 del Programa S-283 Jóvenes 

Escribiendo el Futuro, el cual es responsabilidad de la Coordinación Nacional de Becas para el 

Bienestar Benito Juárez (CNBBBJ) de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y que se  efectuó 

el 28 de septiembre de 2020 incluye resultados presentados en la misma y comentados por los 

servidores públicos que se reunieron en ella. 
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La CNBBBJ reitera su interés y compromiso permanente por seguir participando en los procesos 

de mejora continua de las herramientas de planeación de este Programa. Por ello, considera que 

los resultados alcanzados en la reunión MeTRI citada, contribuyen en forma importante en este 

sentido, ya que se logra, entre otras cosas, a un mayor apego de la MIR a la Metodología de Marco 

Lógico (MML) y coadyuva a un mejor seguimiento, medición y control del desempeño del Programa 

para el ejercicio 2021, así como el fortalecimiento de los mecanismos para la rendición de cuentas. 

 

La CNBBBJ agradece por esta asistencia técnica especializada a la MIR del Programa al Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y también a la SHCP, la 

ASF y la SEP por su participación y aportes realizados. Todas las recomendaciones se consideran 

muy relevantes y se van a aplicar a la MIR del programa para el 2021. 

 

En la siguiente sección de este Informe se presenta la atención específica que brinda la CNBBBJ 

a las sugerencias de CONEVAL para la mejora de MIR-2021 del Programa. 

Plan de trabajo 
 

No. Sugerencia MeTRI 
Acción de 

mejora 

Plazo de 

realización 

(dd/mm/aa) 

Área 

responsable 
Comentarios 

1 

Entendiendo que la lógica vertical 

de la MIR se cumple toda vez que si 

se atiende el abandono escolar en 

la Educación Superior (ES), en 

particular en los grupos más 

vulnerables, donde es más grave el 

problema, se logrará una educación 

cada vez más equitativa, inclusiva, 

intercultural e integral, se sugiere 

ajustar la redacción del objetivo de 

Fin como sigue: 

“Contribuir a una educación 

equitativa, inclusiva, intercultural e 

integral, que tenga como eje 

principal el interés superior de las 

niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes”. 

La CNBBBJ está de 

acuerdo con la 

recomendación y se 

aplica tal y como fue 

sugerida por el 

CONEVAL. 

31/03/21 

Dirección 

General de 

Planeación, 

Análisis, 

Evaluación y 

Monitoreo 

(DGPAEM) de 

la CNBBBJ. 

El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

2 

Se recomienda reemplazar este 

indicador de Fin por la “Tasa bruta 

de escolarización de la población en 

los primeros cuatro deciles de 

ingreso. Superior, nacional”, que 

está contenida en el Programa 

Sectorial de Educación 2020-2024. 

La CNBBBJ está de 

acuerdo con la 

recomendación y se 

sustituye el 

indicador. 

31/03/21 
DGPAEM - 

CNBBBJ 

El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 
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modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

3 

Se recomienda eliminar este 

indicador debido a que no es un 

indicador de Fin (Indicador de Fin 

2). Además, no es conveniente 

reubicarlo a nivel de Propósito 

porque en ese nivel habría un 

indicador sobre retención 

intracurricular y otro sobre retención 

intercurricular, los cuales son 

equivalentes conjuntamente al 

indicador de eficiencia terminal y 

tienen la ventaja de aportar 

información más detallada para la 

toma de decisiones, porque 

identifican si la disminución del 

problema del abandono escolar se 

presenta a lo largo del ciclo escolar 

o en las transiciones de un ciclo 

escolar a otro. 

 

La CNBBBJ está de 

acuerdo con la 

recomendación y se 

elimina el indicador. 

31/03/21 
DGPAEM - 

CNBBBJ 

El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

4 

Se propone eliminar este indicador 

(indicador de Fin 3) ya que no se 

refiere a la población objetivo del 

Programa, ni corresponde al nivel 

de Fin sino de Propósito. 

La CNBBBJ está de 

acuerdo con la 

recomendación y se 

elimina el indicador. 

31/03/21 
DGPAEM - 

CNBBBJ 

El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

5 

El objetivo de Propósito es correcto 

e identifica adecuadamente los dos 

elementos centrales: población 

objetivo y cambio / resultado que se 

busca alcanzar en ella. Únicamente 

se sugiere incluir una nota en la que 

se señale en qué documento se 

puede consultar cuáles son los 

“requisitos establecidos” a fin de 

que exista total claridad en cuanto a 

la definición de la PO. 

La CNBBBJ está de 

acuerdo con la 

recomendación y en 

consecuencia se 

modifica el objetivo 

adicionando el 

término “Reglas de 

Operación” 

31/03/21 
DGPAEM - 

CNBBBJ 

El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

6 

(Indicador Propósito 1) De manera 

alternativa, este indicador se puede 

mantener sin modificaciones 

siempre y cuando se examine 

La CNBBBJ está de 

acuerdo con la 

recomendación de 

mantener sin 
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CNBBBJ 

El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 
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conjuntamente con un indicador de 

cobertura 

cambio el indicador 

e incluir un nuevo 

indicador de 

cobertura. 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

7 

(Indicador de Propósito 2) Se 

sugiere incluir este indicador en el 

indicador de Propósito 1 mediante 

un subíndice que indique que se 

refiere al último año de la educación 

superior. 

La CNBBBJ está de 

acuerdo con la 

recomendación de 

eliminar el indicador 

por considerar que 

esté se representa 

un subconjunto del 

indicador de 

Propósito 1; sin 

embargo, no 

considera necesario 

incluir el subíndice 

para el último año 

de educación 

superior. 
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El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

8 
Propuesta de nuevo indicador A: 

Indicador de cobertura. 

La CNBBBJ está de 

acuerdo con la 

propuesta de 

indicador de 

cobertura y se 

incluye en la MIR. 
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El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

9 

Propuesta de nuevo indicador B: 

Indicador de permanencia 

intercurricular. 

La CNBBBJ está de 

acuerdo con la 

propuesta de 

indicador global de 

permanencia 

intercurricular y se 

incluye en la MIR; 

sin embargo, no se 

considera viable su 

desagregación por 

tipo de institución y 

grado escolar. 
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El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

 


